
 

 

 

INSTRUCTIVO BASICO DE CONFECCION Y USO DE LOS  

 FORMULARIOS C1116-B o C 

Versión 2007 publicada por la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO 

Actualización Bolsa de Cereales y Productos de Bahía Blanca 

 

INTRODUCCION 

Todas las operaciones primarias de depósitos y/o compraventa de granos (cereales, 

oleaginosos y legumbres), es decir aquellas en las que necesariamente UNA (1) de las partes 

contratantes es el productor, y la otra es un operador de granos enunciado en la Resolución 

7953/07 de la Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario, deberán documentarse 

en los Formularios C1116A a razón de UN (1) Formulario por depositante y C1116B o C1116C, 

según corresponda. Los corredores deberán documentar las operaciones en las cuales 

intervengan en los Formularios C1116B o C1116C, previa verificación de que no hayan sido 

previamente confeccionados por la parte compradora. 

Dichos formularios deben presentarse obligatoriamente a requerimiento de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación, de la Oficina Nacional de Control 

Comercial Agropecuario y/o de la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

 

Operatoria 

Es fundamental tener en cuenta que por cada formulario C1116 (B o C) final, debe existir un 

formulario C1116 A. No obstante, un formulario C1116 A puede dar lugar a varios formularios 

C1116 B o C1116 C 

Los formularios C1116 B y C1116 C se utilizarán también como constancia de retención de IVA 

y Ganancias, salvo en los casos en que el comprador primario de la mercadería fuese un 

exportador, o cuando en la operación intervenga un corredor incluido en el "Registro Fiscal de 

Operadores de Granos" que como tal, emita el formulario C1116 B (Ver Resoluciones 

Generales 2300 y 2118 de AFIP) 

En aquellos casos en que el Formulario C1116 B sea confeccionado por un corredor, el 

destinatario de los granos que confecciona el C1116 A deberá informar al corredor el número 

de dicho formulario, quien deberá incorporarlo al correspondiente formulario C1116 B final. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

DATOS DEL FORMULARIO 

 

01- Nro. de Formulario: Número único preimpreso que identifica al formulario 

02- Formulario Nro.: Número de formulario para uso interno 

03- Grano: Indicar la especie del grano que se liquida 

04- Tipo: Indicar el tipo de grano que se liquida 

05- Código: Se utilizará el Código de Especie que figura en el Anexo II de la ONCCA 

06- Comprador: Datos completos del Comprador/ Mandatario: Datos completos del 

Mandatario 

07- Vendedor: Datos completos del Vendedor/ Mandatario: Datos completos del 

Mandante 

08- Actuó Corredor: Testar según corresponda (sí o no) y en caso de ser afirmativo 

completar los datos del mismo 

09- Fecha: Indicar la fecha de fijación de las condiciones de la operación 

10- Precio de Referencia: Precio del grano cada 100 kgs. 

11- Grado: Indicar el grado pactado para la operación 

12- Flete c/100 kgs: Indicar el precio del flete cada 100 kgs. 

12B – Comisión: Indicar comisión, gastos administrativos 

13- Puerto o lugar de Referencia: Indicar el lugar de destino del grano 

14- Nros. De Certificados Depósito Intransferible: Indicar el/los número/s de C1116A que 

se liquidan 

15- Grado: Indicar el grado según el/los C1116A que se liquida 

16- Contenido Proteico: Indicar el contenido proteico según el/los C1116A que se liquida 

17- Factor: Indicar el factor según el/los C1116A que se liquida 

18- Precio Operación: Importe efectivamente abonado cada 100 kgs 

19- Peso Neto: Kilos efectivamente saldados en esta liquidación 



 

 

 

20- Importe Bruto: El importe total de la operación 

21- Almacenaje: Deducción por almacenaje 

22- Otras: Otras deducciones (indicar textualmente cuáles) 

23- IVA: Impuesto al Valor Agregado 

24- Retenciones: Retenciones practicadas (indicar textualmente cuáles) 

25- Importe Neto a Pagar: Importe Bruto, menos deducciones y retenciones 

26- IVA Res AFIP 2300: Impuesto al Valor Agregado a Depositar en CBU del productor  

(Surge de la diferencia del Impuesto al Valor Agregado Total, menos Retención IVA 

practicada) 

27- Pago según Condiciones: Diferencia del Importe Neto a Pagar (campo 25) menos el 

IVA Res AFIP 2300 (campo 26) 

28- Localidad: Localidad donde se cierra la liquidación 

29- Fecha: Fecha de cierre de la liquidación 

30- Firma (Vendedor/Mandante/Comitente): Firma conforme 

31- Firma (Comprador/Mandatario/Consignatario): Firma conforme 


